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Short Description

Descripción: Derecho...



Description


DERECHO PENAL I AUTOEVALUACIÒN TEMA I 1.- ¿Qué se entiende por Dogmática Jurídico Penal o Ciencia Penal? La ciencia del Derecho Penal es el conjunto sistemático de principios relativos al delito, a al pena y a las medidas de seguridad. La Dogmática Jurídico-Penal es la disciplina cuyo objeto consiste en descubrir, construir y sistematizar los principios rectores del ordenamiento penal positivo. Suele identificarse la dogmática Jurídico-Penal con la ciencia del Derecho Penal. Sin embargo la ciencia del Derecho Penal es más amplia, la Dogmática es una rama de esta. 2.- ¿Cómo se dividen los conceptos jurídicos? Para su estudio los conceptos jurídicos del Derecho Penal se dividen en dos partes: Parte General.- que a su vez se divide en introducción, Teoría de la Ley Penal, Teoría del delito (incluye el estudio del delincuente) y Teoría de la pena y de las medidas de seguridad. Parte Especial.- que se divide en Delitos en particular y en Penas y medidas de seguridad aplicables a casos concretos. 3.- Explica ¿qué significa que el Derecho Penal tenga carácter público? El Derecho Penal es de carácter público porque solo el Estado tiene capacidad para establecer los delitos y señalar las penas, imponer éstas y ejecutarlas. Sin embargo todo el Derecho (también el privado), lo dicta y aplica el estado. El Derecho Penal es público principalmente, por normar relaciones entre el poder y los gobernados, esta dirigido a los súbditos, dentro de los límites jurisdiccionales del Estado. 4.- ¿Qué se entiende por Derecho Penal? El Derecho Penal es la rama del derecho Público Interno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por objetivo inmediato la creación y la conservación del orden social. Se distingue de otras ramas por la mayor reacción del poder del Estado; éste responde con más energía frente al delito que ante otras violaciones a normas civiles, administrativas o de otra índole. En sentido objetivo es el conjunto de normas jurídicas establecidas por el estado que determinan los delitos, las penas y las medidas de seguridad con que aquéllos son sancionados. En sentido subjetivo se identifica con el ius puniendi: es el derecho a castigar. Es la facultad del estado mediante leyes, de conminar la realización del delito con penas, y en su caso, imponerlas y ejecutarlas. 5.- ¿Qué pretende preservar el Derecho Penal? Por su naturaleza esencialmente punitiva, el Derecho Penal es capaz de crear y preservar el orden social.



6.- Cite algunas ramas del Derecho con las que tiene más relación el Derecho Penal. El Derecho Constitucional es quien señala al Penal su órbita de acción, (marca el cauce del Derecho Penal). 7.- ¿Qué es la Ley Penal? Sería erróneo identificar la Ley Penal con el Código Penal, el cual sin duda alguna constituye la mas importante y mas rica ley penal, pero no la única, existen múltiples disposiciones penales en otros cuerpos legislativos. 8.- ¿Cuáles son las fuentes del Derecho Penal? Solamente la ley es fuente directa, inmediata y principal, del Derecho Penal. La costumbre no puede ser fuente del derecho Penal, porque el art. 14 de la Constitución establece la prohibición terminante de imponer pena alguna si no está decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate. La Jurisprudencia tampoco constituye una fuente formal del derecho Penal; a pesar de su obligatoriedad, es una simple interpretación de la ley. Si la Jurisprudencia no constituye una fuente formal del derecho Penal, menos aún la doctrina. 9.- ¿Qué se entiende por interpretación de la Ley? Interpretar la ley es entenderla, precisar su contenido, desentrañar su sentido. En las leyes penales, como en otras, puede ocurrir que el texto no se encuentre expresado con claridad, entonces será preciso limitar y determinar sus alcances 10.- ¿Qué se entiende por interpretación analógica? La interpretación analógica estriba en aclarar la voluntad de la norma, al comprender situaciones que, inmersas en el propósito de la ley, no se describen expresamente. (Como ejemplo, el artículo 387 del Código Penal del Distrito establece: "Al que obtenga dinero, valores, o cualquiera otra cosa ofreciendo..." Indudablemente en la frase "cualquiera otra cosa", se está facultando al intérprete para usar la analogía como sistema o método de interpretación). 11.- ¿En que consiste aplicar la ley? Aplicar la ley es el carácter subjetivo del derecho penal. Cuello Calón lo define como el derecho del estado a determinar, imponer y ejecutar las penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad. 12.- Precise que ocurre cuando se ignora la Ley Penal. De acuerdo con el código civil la ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 13.- Precise en un cuadro sinóptico cada ámbito de validez de la Ley Penal. a) Ámbito de validez material de la ley penal. (El reparto de competencias según nuestro sistema constitucional). En nuestra republica en función del sistema federal, existen delitos que afectan esta materia; otros se contraen a la reservada de los estados miembros. La constitución tiene el rango de ordenamiento fundamental en la vida del estado, por lo cual es la ley suprema que rige a las demás leyes. Derecho Penal Mexicano Común y Federal. La fracción XXI del Art. 73 constitucional, faculta al congreso de la unión para definir los delitos y faltas contra la federación y fijar los castigos que deban imponerse. Por otra parte, cada estado, por conducto de su poder



legislativo local, dicta las leyes pertinentes, tanto en materia penal como en otros órdenes para su territorio, pero siempre respetando los postulados generales de la constitución federal. Respecto a la competencia penal común y federal, el Art. 1º de nuestro código penal de 1931 (actual) dispone que "este código se aplicara en el DF. Por los delitos de la competencia de los tribunales comunes; y en toda la república, para los delitos de competencia federal. Todos los delitos son de la competencia común, excepto los que el legislativo federal, ha creído conveniente señalar como federales. En el Art. 50 de la ley orgánica del Poder Judicial de la Federación se enumeran los delitos que afectan esta materia; los demás se reservan a competencia de los estados miembros. b) Ámbito de validez espacial de la ley penal. Para resolver los problemas sobre aplicabilidad de las leyes penales, se invocan diversos principios; uno de ellos es el llamado territorial, según el cual, una ley debe aplicarse únicamente dentro del estado que la expidió, sin importar la nacionalidad de los sujetos a quienes haya de imponerse; de acuerdo con el principio personal, es aplicable la ley de la nación a la que pertenezca el delincuente, con independencia del lugar de realización del delito; el principio real atiende a los intereses jurídicamente protegidos y por ello es aplicable la ley adecuada para la protección; conforme al principio universal, todas las naciones tendrían derecho a sancionar a los autores de determinados delitos, cometidos en territorio propio o ajeno, en tanto estuviera a su alcance el delincuente. La ley mexicana se acoge a diversos principios, pero en términos generales sigue el de territorialidad. c) Ámbito de validez temporal de la ley penal. Por lo general, la iniciación de la vigencia de las leyes queda supeditada a su publicación, concediéndose un tiempo necesario para ser conocidas. El Art. 4º del código civil de 1928 nos dice que la propia ley puede fijar la fecha de su iniciación, si su publicación es anterior. El Art. 3º de dicho código nos dice que a falta de declaración de la propia ley, la ley entrara en vigor tres días después de su publicación en el diario oficial, esto si se trata del lugar en donde se edita el periódico, y un día más por cada 40 Km. ó fracción que exceda de la mitad, según la distancia del lugar de la publicación. Conforme a los Art. 9º y 10º del mismo código la ley solo podrá ser abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare, o contenga disposiciones incompatibles con la anterior, y contra su observancia no puede alegarse desuso, costumbre o practica en contrario. Retroactividad en materia penal Una ley es retroactiva si obra sobre el pasado, es decir, cuando actúa sobre situaciones anteriores a la iniciación de su vigencia, el Art. 14 constitucional establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en prejuicio de persona alguna, asimismo este Art. Consagra la garantía de legalidad disponiendo que nadie podrá ser privado de la vida, de su libertad, de sus propiedades, posesiones o derecho, sino mediante juicios seguidos ante los tribunales previamente establecidos, en los cuales se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad del hecho. d) Ámbito de validez personal de la ley penal. Igualdad ante el Derecho Penal. El principio de la igualdad de los hombres ante la ley es de aplicación relativamente reciente; a pesar de su igualdad natural, las legislaciones los han considerado de manera desigual. Nuestra constitución en los Art. 1º, 12º, 13º y otros, consagra la igualdad y la libertad de todos.



Inmunidad o Fuero. Es un privilegio del funcionario, consistente en dejarlo exento de la jurisdicción ordinaria. El fuero en el derecho mexicano. El Art. 13 constitucional preceptúa: "nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero..." De tal precepto deducimos que en el derecho positivo mexicano existe absoluta igualdad para todos; a pesar de ello la propia constitución establece algunas excepciones para quienes ocupan determinados cargos públicos, a fin de hacer posible el desempeño de sus funciones sin peligro de ser enjuiciados como resultado de acusaciones que, en mucho casos serian infundadas y solo servirían como medio político de ataque. La misión encomendada a ciertos funcionarios no debe ser interrumpida bajo ningún concepto. En recientes reformas al Título Cuarto de nuestra Carta Magna ya no se habla de fuero sino de declaración de procedencia; cambió el nombre, pero el efecto es el mismo. De este privilegio gozan los servidores públicos enlistados en el Art. 110 constitucional.



14.- Establezca la diferencia entre expulsión y extradición. Expulsión.- En ejercicio de su soberanía, los países están facultados para expulsar de su territorio a extranjeros cuando lo juzguen conveniente sin necesidad de juicio previo. Así lo establece la constitución en el Art. 33, así mismo, contra la resolución del presidente de la republica ordenando la expulsión, no procede el amparo. Extradición.- Es la entrega del acusado o del condenado, hecha por el país donde se refugió para juzgarlo o ejecutar la pena, mediante petición del estado donde el delito se perpetró. Requisitos para la procedencia de la extradición: Que se trate de delitos del orden común en sentido amplio. + Que esos delitos sean punibles en ambos estados + Que tengan esos delitos señalada una pena de prisión mayor de un año + Que esos delitos sean perseguibles de oficio + Que no haya prescrito la acción para perseguirlos Que los delincuentes no hayan tenido la condición de esclavos Que no se trate de nacionales ni de naturalizados, después de dos años de haber realizado la carta de naturalización Que no sean delincuentes políticos EXTRADICIÓN INTERREGIONAL De conformidad con el sistema federal, los estados de la republica, son autónomos en su régimen interior, sin embargo se hayan sometidos a la constitución general en razón del pacto federal. Por lo tanto los códigos locales deben sujetarse a los lineamientos de la carta magna, la cual dispone que cada una de las entidades federativas se encuentra obligada a entregar sin demora alguna a los criminales de otros estados, a las autoridades que los reclamen, según el Art. 119 constitucional el auto del juez que mande cumplir la requisición de la extradición será bastante para motivar hasta por un mes la detención del sujeto a quien se refiere la petición.



TEMA II TEORÍA DEL DELITO



1- ¿Qué es el Delito y cuál es su fundamento legal? La palabra delito proviene del verbo latino delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen camino, apartarse del sendero señalado por la ley." El Articulo 7° del Código Penal,"delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales"



2.- Qué se entiende por presupuestos del delito? Los presupuestos del delito son las circunstancias jurídicas o de hecho, cuya existencia debe ser previa a la realización del delito. 3- ¿Cómo se dividen los presupuestos del delito? Los presupuestos del delito se clasifican en Generales: cuando necesariamente deben concurrir para la configuración de cualquier delito, pues su ausencia implica la imposibilidad de integrarlo (la norma penal, el sujeto activo, el pasivo y el bien jurídico) y en Especiales: se les llama así a los condicionantes de la existencia de un delito concreto y cuya ausencia puede originar la no aparición del delito. 4- ¿Quién es el sujeto activo del delito? El sujeto activo es aquella persona que realiza la conducta ilícita, cabe aclarar que es una persona física ya que las morales no tienen identidad corporal que les permita realizar la conducta delictiva. En el tipo se indica por lo común con las partículas “al que, el que, al responsable, al autor”; es decir, se designa genéricamente a la persona.



5- ¿Quién es el sujeto pasivo del delito? El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho violado y jurídicamente protegido por la norma. El ofendido es la persona que resiente el daño causado por la infracción penal. Generalmente hay coincidencia entre ambos pero a veces se trata de personas diferentes. Pueden ser personas físicas o morales, ya que estas últimas si cuentan con atributos de la personalidad como lo es el patrimonio. 6- ¿Qué se entiende por objeto material en el delito? El objeto material lo constituye la persona o cosa sobre quien recae el daño o peligro; la persona o cosa sobre la que se concreta la acción delictuosa. 7- ¿Qué se entiende por objeto jurídico? El objeto jurídico es el bien protegido por la ley y que el hecho o la omisión criminal lesionan. 8 ¿Qué son los elementos del delito? Es todo componente indispensable para la existencia del delito.



9- ¿Cuáles son los elementos positivos del delito? Los elementos positivos del delito son la acción (conducta), la tipicidad, la antijuricidad, la imputabilidad, la culpabilidad, la punibilidad, y las condiciones objetivas de penalidad. Fernando Castellanos, entre otros autores niega el carácter de elemento esencial del delito a la imputabilidad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas de penalidad, argumentando que son consecuencia, no elementos del delito. 10- Mencione los aspectos negativos del delito.



Falta de acción (Ausencia de conducta), Ausencia de tipo, causas de justificación, causas de inimputabilidad, causas de inculpabilidad, falta de condición objetiva, excusas absolutorias. Elementos positivos y negativos del delito Positivos a) Conducta b) Tipicidad c) Antijuricidad d) Imputabilidad. e) Culpabilidad f) Condicionalidad objetiva g) Punibilidad



Negativos a) Ausencia de conducta b) Ausencia de tipo o atipicidad. c) Causas de justificación. d) Inimputabilidad. e) Inculpabilidad. f) Falta de condiciones objetivas. g) Excusas absolutorias.



11- ¿Qué se entiende por delito de acción? Según la manifestación de la voluntad, los delitos pueden ser de acción y de omisión. Los de acción se cometen mediante un comportamiento positivo que viola una ley prohibitiva.



12 ¿Qué se entiende por delito de Omisión? Los delitos de omisión se cometen mediante una abstención, al no ejecutar de algo ordenado por la ley. Para Eusebio Gómez, en los delitos de omisión, las condiciones de que deriva su resultado reconocen, como causa determinante, la falta de observancia por parte del sujeto de un precepto obligatorio”. Debe agregarse que los delitos de omisión violan una ley dispositiva, en tanto los de delitos de acción infringen una prohibitiva. Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de simple omisión y de comisión por omisión, también llamados delitos de omisión impropia. Los delitos de simple omisión, o de omisión propiamente dicho, consisten en la falta de una actividad jurídicamente ordenada, con independencia del resultado material que produzcan; es decir, se sancionan por la omisión misma, tal es el caso que se impone a todos la obligación positiva de auxiliar a las autoridades para la averiguación de los delitos y para la persecución de los delincuentes. Los delitos de comisión por omisión, o impropios delitos de omisión, son aquellos en los que el agente decide no actuar y por esa inacción se produce el resultado material. Para Cuello Calón, consisten los falsos delitos de omisión en “la aparición de un resultado delictivo de carácter positivo, por inactividad, formula que se concretiza en la producción de un cambio en el mundo exterior mediante la omisión de algo que el derecho ordenaba hacer”. Como ejemplo del delito de comisión por omisión, se cita el de la madre que, con deliberado propósito de dar muerte a su hijo recién nacido, no lo amamanta, produciéndose el resultado letal. La madre no ejecuta acto alguno, antes bien, deja de realizar lo debido. En los delitos de simple omisión, hay una violación jurídica y un resultado puramente formal, mientras en los de comisión por omisión, además de la violación jurídica se produce un resultado material. En los primeros se viola una ley dispositiva; en los de comisión por omisión se infringe una dispositiva y una prohibitiva. 13- ¿Qué entendemos por Ausencia de la conducta? La fracción I del articulo 15 del código penal, capta todas las especies de ausencia de conducta, mediante una amplia fórmula genérica: “Que el hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente”



14- ¿Qué es la tipicidad?



La tipicidad es la coincidencia del comportamiento con el descrito por el legislador. La tipicidad es el elemento esencial para la configuración del delito, sin este elemento exterior de conducta subjetiva es imposible su existencia. 15- ¿Qué es la ausencia del tipo?



Cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo legal sujeto a sanción. 16- ¿Qué nos da como resultado la atipicidad? Sin el elemento de tipicidad el tipo es obsoleto por lo que, por si solo el mismo seria incapaz de definir al delito y por ende no seria posible aplicar una sanción del precepto legal en estudio, al no existir el elemento típico del sujeto y su conducta, para que por medio de la cual se encuadre con la descripción hecha por el legislador. Si la conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 17- ¿Que es la punibilidad? La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función de la realización de cierta conducta. 18- ¿Cuáles son las excusas absolutorias?



Las causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho y impiden la aplicación de la pena. En función de las excusas absolutorias no es posible la aplicación de la pena, de ahí que estas excusas absolutorias son el aspecto negativo de la punibilidad. 19- ¿Cómo se clasifican los delitos en cuanto a su persecución?



Como una reminiscencia del periodo de la venganza privada, existe en las legislaciones un grupo de delitos que solo pueden perseguirse si así lo manifiesta el ofendido o sus legítimos representantes. Estos delitos son llamados privados o de querella necesaria, cuya persecución únicamente es posible si se llena el requisito previo de la querella de la parte ofendida; mas una vez formulada la querella, la autoridad está obligada a perseguir. La razón por la cual se mantienen en las legislaciones estos delitos perseguibles por querella de la parte ofendida, se basa en la consideración de que, en ocasiones la persecución oficiosa acarrearía mayores daños que la misma impunidad del delincuente. Los delitos perseguibles previa denuncia (conocidos como "perseguibles de oficio") que puede ser formulada por cualquier persona, son todos aquellos en los que la autoridad está obligada a actuar, por mandato legal, persiguiendo y castigando a los responsables, con independencia de la voluntad de los ofendidos. Consecuentemente, en los delitos perseguibles por denuncia no surte efecto alguno el perdón del ofendido, a la inversa de lo que ocurre en los de querella necesaria. La mayor parte de los delitos se persiguen de oficio y sólo un reducido número a petición de la parte agraviada. Entre éstos pueden citarse el adulterio, el estupro, el abuso de confianza y otros delitos patrimoniales. Actualmente se observa la tendencia a aumentar el número de los delitos perseguidos por querella y que antes requerían denuncia. AUTOEVALUACIÒN TEMA III



1. Mencione las causas excluyentes de incriminación. Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta típica. Las causas que excluyen el delito son: ausencia de conducta, atipicidad, causas de justificación, causas de inimputabilidad y causas de inculpabilidad. 2. ¿A qué se refiere Fuerza física irresistible? La fuerza física irresistible (vis absoluta) puede provenir de la naturaleza o de un tercero, lo importante es que produce que una persona actúe sin capacidad de control. Esta fuerza física irresistible debe ser absoluta, es decir el sujeto no debe tener la posibilidad de actuar de otra forma. Por ejemplo: se produce un terremoto y las personas que viven en un edificio pugnan por salir, al llegar a las escaleras, una resbala y cae sobre otra produciéndole la muerte; en este caso el sujeto que resbaló actuó por una fuerza física irresistible (el temblor), por lo que no hay acción. Un caso diferente se da, si fue una persona la que produjo la fuerza física irresistible, pues ésta si responde, por ejemplo: si "A" empuja a "B" para que impulse a "C" que se encuentra en el borde de un barco y, efectivamente "C" cae y muere, "A" responde por la muerte de "C", mientras "B" sólo fue víctima de una fuerza irresistible (empujón) producido por "A". El concepto de fuerza irresistible es de gran importancia en el Derecho penal, porque excluye la acción del individuo, por no existir la manifestación de voluntad. Según Pacheco “quien así obra no es en ese instante un hombre, sino un mero instrumento”. 3. ¿Cuándo se dice que se esta en estado de inconsciencia? Hay inconsciencia cuando en el hecho no intervienen los centros altos del cerebro o lo hacen en forma discontinua o incoherente. a) Sueño fisiológico. b) Trance hipnótico. c) Episodios sonambúlicos. d) Narcóticos: si el narcótico le privó de consciencia al sujeto, no habrá conducta; pero si el narcótico solo produjo una perturbación de la consciencia, habrá incapacidad psíquica de la conducta o de culpabilidad. 4. ¿Qué es la legitima defensa? Repulsa de una agresión antijurídica y actual o inminente por el atacado o por terceras personas contra el agresor, sin traspasar la medida necesaria para la protección. En el art. 15 del código penal se exige que exista necesidad de la defensa, racionalidad de los medios empleados y que no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido. 5. Estado de necesidad es, ¿cuándo? El estado de necesidad es una situación de peligro para un bien jurídico que sólo puede salvarse mediante la violación de otro bien jurídico. El bien salvado tiene que ser de igual o mayor valía en relación al sacrificado. 6. Mencione las excusas absolutorias. a) Excusa en razón de mínima temibilidad, el artículo 375 Código Penal vigente, establece: “cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, sea restituido por el infractor espontáneamente y pague éste todos los daños y perjuicios, antes de que la autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por medio de la violencia”.



b) Excusa en razón de la maternidad consciente. Artículo 333 del Código Penal Federal. Comprende: Aborto por imprudencia (mínima temibilidad), y Aborto cuando el embarazo es resultado de una violación. c) Aborto Terapéutico.- Artículo 334 del Código Penal Federal. d) Excusas por inexigibilidad Encubrimiento de parientes y allegados.- Artículo 400, Excusa para determinados familiares de un homicida si ocultan, destruyen o sepultan sin la correspondiente autorización el cadáver del occiso. Artículo 280, fracción II del Código Penal Federal. e) Excusa por favorecer la evasión de algún detenido, procesado o condenado. Condicionado a que no haya uso de violencia. Artículo 151 del Código Penal Federal. f) Excusa por graves consecuencias sufridas por el sujeto activo en su persona y por su senilidad o su precario estado de salud. Artículo 55 del Código Penal Federal.
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